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Resumen: El artículo aborda el proceso de adopción del operativo de evaluación estandarizada “Aprender” en Argentina, que se 

inició en el año 2016. Para ello se analizan los factores económicos, políticos, culturales, institucionales y sociales que fueron 

determinantes a lo largo de las distintas etapas de la adopción, a la vez que se identifican los actores -locales y globales- involu-

crados y se los vincula con las distintas teorías sobre transferencia y difusión de políticas. A través del diálogo entre la teoría y el 

análisis de las particularidades propias del caso argentino se busca comprender cómo esta adopción se enmarca en la difusión 

global de este tipo de programas, a la vez que es utilizada redituablemente por el gobierno nacional con el fin de profundizar las 

lógicas de mercado en la educación. Finalmente, se pone en evidencia como la compleja interacción entre actores locales y globales 

se combinan con circunstancias coyunturales propias del país, permitiendo la traducción e institucionalización de la política eva-

luativa en el sistema educativo argentino. 

 

Palabras clave: Argentina, Evaluación nacional, Difusión y Transferencia de políticas, Rendición de cuentas, Nueva Gestión 

Pública, Privatización endógena.  

  

Abstract: The article addresses the process of adopting the standardized evaluation operation "Aprender" in Argentina, which 

began in 2016. For this purpose, the economic, political, cultural, institutional and social factors that were determinant throughout 

the different stages of the adoption are analyzed, while the actors -local and global- involved are identified and linked to the 

different theories about transfer and dissemination of policies. Through dialogue between the theory and the analysis of the pecu-

liarities of the Argentine case, it is sought to understand how this adoption is part of the global diffusion of this type of programs, 

at the same time that it is used profitably by the national government in order to deepen the market logic in education. Finally, it 

becomes evident how the complex interaction between local and global actors is combined with co-specific circumstances of the 

country, allowing the translation and institutionalization of the evaluation policy in the Argentine education system. 

  

Keywords: Argentina, National assessment, Diffusion and Policy transfer, Accountability, New Public Management, Endogenous 

privatization. 
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I. Introducción. 

En el año 2016 la República Argentina comenzó a aplicar un 
programa de evaluación, en sus escuelas de nivel primario y se-
cundario, denominado APRENDER. Este programa se imple-
mentó en el contexto de un cambio de gobierno cuyo discurso 
acentúa las virtudes de la gestión privada y empresarial, y reflota 
los principios de la nueva gestión pública (NGP) y la lógica de 
Rendición de Cuentas (RdC), como mecanismo de gestión y me-
jora de la calidad de los servicios educativos. Desde lo discursivo 
el gobierno señala los peores resultados de las escuelas públicas 
respecto de las privadas y asocia a las segundas con la noción de 
calidad; dando a entender que debería avanzarse en la transfor-
mación de la educación pública (en el diseño institucional, en las 
prácticas pedagógicas, en los mecanismos evaluativos, en la cu-
rrícula, entre otros aspectos) hacia las formas privadas y organi-
zadas por medio de la gestión basada en pruebas (TBA por sus 
siglas en inglés). 

La aplicación del programa Aprender está apoyada sobre la idea 
de modernizar el sistema educativo argentino para “volver al 
mundo”. Por ello, es necesario llevar a cabo un diagnóstico “ri-
guroso” de éste; pero también, se pretende regular e impulsar 
los cambios a través de la evaluación estandarizada. Es aquí 
donde surge como cuestión interesante, analizar las condiciones 
que llevaron al gobierno a implementar este tipo de políticas, 
determinar que actores y/o factores influyen en su decisión y, 
finalmente, considerar si no se está avanzando hacia un proceso 
de privatización endógena. 

Dada la falta de evidencia concluyente respecto al éxito de este 
tipo de dispositivos (Verger y Parcerisa, 2017), resulta intere-
sante ahondar en los procesos por los cuales se difunden y adop-
tan. En el caso particular de Aprender, debe encuadrarse en un 
paisaje mucho más amplio, donde si se ajusta la mirada desde 
una escala más vasta, podremos observar continuidades y ruptu-

ras con procesos históricos previos.  

II. Evaluación educativa, NGP y rendi-
ción de cuentas. 

Hacia mitad del siglo XX, las pruebas estandarizadas comenza-
ron a utilizarse como parte de la planificación educativa prove-
yendo información sobre el desempeño de los sistemas educati-
vos e informando al Estado en el desarrollo de políticas (Perassi, 
2017). Se enmarcaban en un paradigma de planificación centra-
lizado en el Estado, entendiendo al mismo como el principal 
responsable de la gestión educativa y de su calidad (Diaz Rios, 
2019). Posteriormente, hacia finales de la década de los 70´, el 
fuerte desarrollo e impulso de la teoría microeconómica por 
parte de la Escuela de chicago y sus discípulos promovió el 
avance de la NGP en la región. Esta consiste en un cuerpo pro-
gramático heterogéneo que busca reformar el sector público, 
aplicando lógicas, métodos e instrumentos que surgen de la ges-
tión privada de empresas, y que persigue la mejora de la eficien-
cia, la eficacia y el rendimiento general de los servicios públicos 
-en este caso educativos- (Vigoda, 2003; Ball y Youdell, 2007; 
Clarke et. al., 2000). Las nuevas ideas sostenían que el aumento 
de la competencia (asociado a la concepción de cuasi-mercado 
educativo), la reducción de la intervención del Estado, la mayor 

                                                           
1 En la década de 1980, solo unos pocos países latinoamericanos tenían 
pruebas nacionales, pero a fines de la década de 2000, al menos 19 naciones 
de la región ya estaban realizando su propia evaluación a gran escala (Diaz 
Rios, 2019). 

autonomía, la descentralización y la libre elección por parte de 
los demandantes de los servicios educativos (las familias) permi-
tirían generar los incentivos suficientes para que el mismo sis-
tema se autorregule. Por lo tanto, se asocia con una visión del 
Estado el cual debería limitarse a desempeñar un rol de control 
y guía -de las políticas educativas- y no de proveedor directo de 
la educación. Consecuentemente, la responsabilidad de los re-
sultados educativos se traslada a las propias unidades educativas 
(escuelas, provincias y docentes) redistribuyendo la responsabi-
lidad original del Estado. Es así como las antiguas evaluaciones 
adoptan un nuevo rol, ligado a la lógica de Rendición de Cuentas 
(RdC) o Accountability, a partir del cual se desarrollan esquemas 
de incentivos y castigos para modificar los resultados obtenidos, 
priorizándose los outputs o productos finales por encima de los 
inputs o procesos (Ball, 2001; Parccerisa y Verger, 2016; Power, 
1997). Sin embargo, este avance del nuevo paradigma evaluador 
en Latinoamérica, no se terminaría de consolidar hasta finales 
del siglo XX1, y particularmente en Argentina, lo haría en la dé-
cada de 1990 con las reformas neoliberales del gobierno de Car-
los Saúl Menem, inspiradas en el Consenso de Washington y res-
paldada por los organismos internacionales de crédito (O.I).  

Respecto a la adopción de sistemas nacionales de evaluación, 
Benveniste (2002) explica cómo la interacción entre las presio-
nes globales y los legados de políticas nacionales generan una 
gama de usos de las pruebas estandarizadas que oscila entre el 
soft accountabillity (generación de información sin consecuen-
cias del tipo incentivo-castigo) como el caso colombiano, y la 
TBA o strong accountability como en el caso chileno (que in-
cluía publicación de rankings por escuela, financiación y premios 
basados en los resultados y hasta el cierre de escuelas de bajo 
rendimiento). De esta gran cantidad de modelos de RdC exis-

tentes2, el conocido como RdC gerencial o basado en pruebas 
(TBA) es el que está teniendo mayor difusión a nivel internacio-
nal. El mismo, genera adeptos y detractores debido a la falta de 
consenso respecto a si realmente induce mejoras en los sistemas 
educativos. Por un lado, el entusiasmo actual por los sistemas 
nacionales de evaluación -en su versión ideal- se basa en su su-
puesto potencial para fomentar un uso más eficiente de los re-
cursos, para promover la mejora constante y salvaguardar la 
equidad en el acceso a la educación de calidad, y para fomentar 
la autonomía regional (Parccerisa y Verger, 2016). La evaluación 
sería tanto una vía para lograr estos objetivos (a través de medios 
técnicos) como una materialización simbólica del compromiso 
del estado central para alcanzarlos. Sin embargo, también se se-
ñala que sus efectos positivos no se concretan siempre, a la vez 
que se producen fenómenos de segregación escolar, aumento de 
la desigualdad en el acceso a la educación de calidad, comporta-
mientos oportunistas por parte de las escuelas (selección de 
alumnos, reducción y manipulación de la currícula para adaptarla 
a la prueba, preparación para la prueba, triaje educativo) y au-
mento de la presión competitiva sobre profesores y alumnos 
(Parccerisa y Verger, 2016).  

De cualquier manera el derrotero de la evaluación en Argentina 
ha devenido en un diseño soft con poco impacto. Al respecto se 
señala que la relativa poca tradición evaluadora en Argentina, la 
implicación del Estado nacional como principal responsable de 
los resultados educativos, el débil apoyo a la RdC por parte de 
los formuladores de políticas y la fuerte oposición de los docen-
tes a la TBA, dejó un legado débil en el sistema de evaluación 

2 Existen diversas clasificaciones según los autores, aunque las más ha-
bituales son: modelo legal, gerencial, participativa, político, burocrático 
y de mercado, o strong/soft accountability. Para una clasificación y ex-
plicación más exhaustiva véase Leithwood y Earl (2000), Darling-Ham-
mod (2004), West et al. (2011) y Maroy y Voisin (2013).  
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nacional en los 90´, lo cual difiere de otros países que simultá-
neamente también adoptaron programas de este tipo (Diaz Rios, 

2019; Benveniste, 2002).   

III. Marco teórico y modelo de análisis. 

Se aborda la problemática desde un paradigma hermenéutico-
positivista, es decir, con una mirada mixta: se intenta captar las in-
teracciones entre los actores involucrados y las instituciones, liga-
das al campo educativo argentino, teniendo en cuenta elementos 
materiales (por ej. económicos, políticos e institucionales) como así 
también, elementos “soft” o ideacionales (por ej. cultura, ideas, dis-
cursos).  Además, si bien se prioriza una perspectiva macro, ten-
diente a captar la estructura de relaciones e interacciones entre di-
versos actores -a múltiples escalas-; también se intenta ahondar en 
lo micro, para tratar de comprender cómo se despliega y concreta 
el proceso político de adopción del programa Aprender. 

 
Los grandes conceptos del trabajo son capital, poder y legitimi-

dad, aplicados al proceso de cambio político-institucional. En par-
ticular, se aplica a la transferencia y difusión de políticas, y más pre-
cisamente, a la adopción de una política de evaluación externa, o 
accountability, encarnada en el programa Aprender. 

  III.1.  Etapas de adopción de una política  

En su trabajo Cultural political economy and critical policy studies, Jes-
sop (2010) desarrolla las características principales de un enfoque 
de Economía Política Cultural (EPC), en el cual se explora la rela-
ción dialéctica entre las características extra-semióticas -emergentes 
de las relaciones sociales- y el papel constitutivo de la semiosis, en 
la estructuración de la realidad. Una de las características distintivas 
del enfoque de EPC es la integración de los tres mecanismos evo-
lutivos: variación, selección y retención, en el análisis del cambio 
institucional. Estas etapas evolutivas pueden entenderse de la si-
guiente manera: 

 
- Variación: los discursos [y prácticas] establecidos son puestos 

en discusión, y su rutinización es desestabilizada. Se abre la posibi-
lidad de seleccionar nuevos discursos [o prácticas emergentes], 
dentro de un dominio incompleto de posibilidades. Se produce 
como adaptación a circunstancias específicas, nuevos desafíos o 
crisis, u otras causas semióticas o materiales. 

 
- Selección: consiste en el privilegio de solo algunos de los dis-

cursos disponibles [y/o prácticas particulares] para interpretar 
eventos, acciones de legitimación y representar fenómenos socia-
les. Los factores semióticos actúan aquí al influir en la resonancia 
de los discursos en términos meta-narrativos personales, organiza-
cionales e institucionales y más amplios, y al limitar las posibles 
combinaciones de semiosis y prácticas semióticas, en un orden se-
miótico dado. Los factores materiales también operan aquí a través 
de relaciones de poder coyunturales o arraigadas, dependencia del 
camino y selectividades estructurales. 

 
- Retención: implica el proceso mediante el cual se conservan 

o sostienen algunos discursos [o prácticas] resonantes (p. ej., inclu-
sión en el hábito e identidad personal de un actor, implementación 
en rutinas organizacionales, integración en reglas institucionales, 
etc.). Cuanto mayor sea el rango de sitios (horizontal y vertical) en 
los que se conservan los discursos y prácticas resonantes, mayor 
será el potencial para una institucionalización e integración efecti-
vas en los patrones de coherencia estructurada y compromiso du-
radero. 

 
Estas fases, son asimilables a las etapas evolutivas de la adopción 

de políticas. En particular, las usamos para poder clarificar distintos 
momentos de la adopción de Aprender. De esta forma, podemos 
vincular acciones y estrategias (que combinan elementos semióti-
cos y extra semióticos) ejecutadas por los actores, que se asocian a 

objetivos específicos, y que se pueden ordenar en alguna de estas 
etapas. 

 

III.2.1 ¿Cómo se transfiere? De transferencia y difu-
sión, a convergencia y traducción.  

En sus trabajos los analistas de políticas han estudiado la di-
fusión de políticas bajo la etiqueta "transferencia de políticas", 
que se define como: "el proceso mediante el cual el conoci-
miento sobre políticas, acuerdos administrativos, instituciones e 
ideas en un sistema político (pasado o presente) se usa para el 
desarrollo de políticas, acuerdos administrativos, instituciones e 
ideas en otro sistema político” (Dolowitz y Marsh, 2000). Esta 
definición es muy similar a la de difusión ya que, de hecho, el 
fenómeno subyacente es esencialmente el mismo (Gilardi, 2012). 
La transferencia puede realizarse a lo largo del tiempo, dentro 
de los países y entre países, aunque es inusual observar una copia 
directa de la legislación o una adopción directa de las técnicas. 
En cambio, los intermediarios "mutan" las ideas políticas en un 
proceso de traducción de políticas (Stone, 2012). 

 
En su trabajo transfer and translation of policy, Stone (2012) 

proporciona una revisión de las publicaciones sobre "difusión", 
"transferencia", "convergencia" y “traducción” en la literatura 
de ciencia política y relaciones internacionales (IR). Destaca que, 
en los subcampos de la ciencia política, los términos difusión de 
políticas, transferencia de políticas y convergencia de políticas a 
menudo se combinan. Sin embargo, estos términos representan 
singularidades que apuntan a diferentes formas en que el pro-
ceso de cambio genera un mundo interdependiente de políticas 
(Gilardi, 2012).  

 
En el trabajo se distinguen 3 generaciones: La Primera gene-

ración, surgida en EE.UU donde se desarrollaron los primeros 
estudios sobre difusión en el sistema federal; La segunda gene-
ración, que desarrolla el enfoque de transferencia y el enfoque 
de la convergencia; y la Tercera generación, que plantea el En-
foque de la traducción. 

 
a. Difusión 

 
Se ha definido como "el proceso mediante el cual se comunica 
una innovación a través de ciertos canales a través del tiempo 
entre los miembros de un sistema social” (Berry y Berry, 1999, 
p.171). La difusión describe una tendencia de adopción sucesiva 
o secuencial de una práctica política o programa que, a su vez, 
se produce por ósmosis (algo que es contagioso más que ele-
gido). Esto connota la difusión o dispersión de modelos o prác-
ticas desde una fuente o punto de origen común. Según los mis-
mos autores, los patrones de difusión surgen de las siguientes 
dinámicas: 
 
(1) Redes nacionales de comunicación entre funciona-

rios estatales;  
 

(2) La proximidad geográfica de los estados vecinos que 
facilita el intercambio de innovaciones; 
 

(3) Los estados "pioneros" que lideran la adopción de 
una política que los estados "rezagados" finalmente 
adoptan; 

 

(4) El gobierno nacional ejerce una influencia, de arriba 
hacia abajo, al impulsar que los estados adopten la 
innovación de políticas. 

 
Esta perspectiva plantea cambios graduales en la política a me-
dida que se extiende el conocimiento y la presión para su propa-
gación. Sin embargo, la difusión no es inevitable, sino que tiene 
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un grado de consentimiento por parte de quien adopta la polí-
tica. 
 
 

b. Transferencia 
 
Es un proceso voluntario emprendido por funcionarios públicos 
y políticos que buscan emular la "mejor práctica". Esta visión 
benigna surgió de un sesgo en la literatura inicial para analizar 
las transferencias principalmente entre las democracias liberales 
avanzadas. Sin embargo, hubo un reconocimiento relativamente 
rápido de que las transferencias pueden ser más o menos coer-
citivas. Existen diferentes -pero superpuestas- modalidades de 
transferencia, que responden a la pregunta ¿qué se transfiere?: 
 
1- Transferencia de ideales o metas de políticas: Implica 

la transferencia de ideales o metas en un nivel amplio. 
Lo que se transfiere son los resultados (outputs) que 
se persiguen. Por ejemplo, objetivos del milenio o de-
siderátum de Pobreza cero. 
 

2- Transferencia de instituciones: Implica la creación de 
estructuras institucionales similares. P. ej. sistema de 
pensiones, sistema de educación superior. 
 

3- Transferencia de herramientas: de tipo regulatorias, 
administrativas o judiciales. 
 

4- Transferencia de ideas o ideologías: se diferencia de 
la primera ya que en aquella las ideas son tratadas 
como resultados, mientras que en ésta son insumos 
(Inputs) para el posterior desarrollo de políticas. P. 
ej. El Consenso de Washington, los valores de la so-
ciedad del conocimiento. 
 

5- Transferencia de personal. 
 
Otros autores como Dolowitz & Marsh (2000) identifican ocho 
categorías diferentes de elementos transferibles. Algunos se ase-
mejan a los mencionados arriba como: objetivos de política, ins-
tituciones, ideologías, ideas y actitudes; y otros menos como: 
contenido de políticas, instrumentos de política, programas de 
política y lecciones negativas. Una crítica importante a estos es-
tudios es que se genera cierta confusión y, a veces, "lo que se 
está difundiendo" se pierde en la preocupación por "cómo se 
difunde" (Howlett y Rayner, 2008). 
 

c. Convergencia 
 
En economía política, particularmente en el marco del nuevo 
institucionalismo, ha habido un mayor interés en explicar hasta 
qué punto y/o por qué ha habido convergencia. El pensamiento 
académico sobre la "convergencia de políticas" sugiere que la 
transferencia es menos la consecuencia de la agencia y más el 
resultado de las fuerzas estructurales. 
 
Si la difusión/transferencia contempla la propagación -secuen-
cial y más o menos voluntaria- de políticas en los distintos paí-
ses, la convergencia representa una importante proposición con-
trafactual que desafía la lógica de la elección. Muchos estudios 
se dirigen a la Unión Europea (UE) donde los estados miembros 
y candidatos convergen en torno a políticas de armonización: P. 
ej. fondos estructurales, fondos de cohesión y el acervo comu-
nitario. 
 
Los estudios sobre convergencia se centran más en los resulta-
dos políticos e institucionales (outputs). En consecuencia, el en-
foque puede considerarse un género diferente de los estudios de 
difusión/transferencia, que comienzan con insumos y procesos 

de dispersión (Inputs). Este tipo de línea de investigación se en-
cuentra muy ligada a las Teoría de la Cultura Mundial (TCM) y 
la Globally Structured Education Agenda (GSEA). 
 
 

d. Traducción 
 
La traducción es “una serie de alteraciones interesantes, y en 
ocasiones incluso sorprendentes, que pueden ocurrir en los es-
pacios entre la “creación”, la “transmisión” y la “interpretación” 
o “recepción” de los significados de las políticas” (Lendvai y 
Stubbs 2007, p. 175). Refleja un distanciamiento respecto a la 
noción lineal de transferencia entre dos agentes A y B (Freeman, 
2009). 
 
La "indigenización" de la política se produce a largo plazo, así 
como desde el punto de adopción. Incluso si hay casos de trans-
misión lineal de una política, de una jurisdicción a otra, la trans-
ferencia no crea para siempre una política criogénicamente pre-
servada. En algún momento, el proceso de transferencia termina 
y las fuerzas endógenas de mutación toman el control. 
 

III.2.2 ¿Por qué se transfieren las políticas? 

Dobbin (2007) ahonda en la explicación de ¿por qué se da la 
transferencia de políticas? Afirma que sociólogos, científicos po-
líticos y economistas han desarrollado diferentes explicaciones 
de la difusión de políticas regionales y globales, a menudo atri-
buyendo fenómenos idénticos a diferentes mecanismos, y las 
agrupa en cuatro grandes teorías: 
 

a. Teorías constructivistas 
 
Para los constructivistas, comprender cómo se aceptan socialmente 
las políticas públicas es la clave para entender por qué se difunden. 
Comparados con los teóricos de la coerción, los constructivistas 
enfatizan que, aunque los Estados y los O.I pueden promover mo-
delos de políticas, los seguidores suelen estar dispuestos a aplicarlas 
(existe un consentimiento construido socialmente para la adop-
ción). En comparación con los teóricos del aprendizaje, los cons-
tructivistas describen a los formuladores de políticas como sujetos 
condicionados por una racionalidad limitada, que carecen de la in-
formación y la capacidad cognitiva para evaluar los costos y bene-
ficios de cada una de las alternativas (March y Simon, 1993). Según 
esta corriente, la aceptación social de un enfoque de política puede 
ocurrir de tres maneras diferentes: (a) los países líderes sirven como 
ejemplos a seguir (seguimiento); (b) los grupos de expertos teorizan 
los efectos de una nueva política y, por lo tanto, dan a los respon-
sables de la formulación de políticas razones para adoptarla; o (c) 
los especialistas presentan argumentos contingentes sobre la ido-
neidad de una política, definiendo ciertas circunstancias determina-
das. 
 

b. Teorías de la coerción 
 
Esta línea explicativa reconoce la existencia de asimetría entre los 
actores y el ejercicio del poder de unos sobre otros. La coerción 
puede ser ejercida por gobiernos, organizaciones internacionales y 
actores no gubernamentales a través de la fuerza física, la manipu-
lación de los costos y beneficios económicos, e incluso la monopo-
lización de la información o la experiencia. A su vez distinguen dos 
niveles de coerción: una coerción más fuerte, asociada a la aplica-
ción de condicionalidades o requisitos para la provisión de ayuda o 
préstamos; y una coerción suave ligada a las ideas hegemónicas y el 
liderazgo político. 
 
La condicionalidad y las teorías de liderazgo político vinculan la 
difusión de las políticas con un cambio en los incentivos, mientras 
que la teoría de las ideas hegemónicas vincula la difusión con un 
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cambio en las ideas. Lo que une a estos estudios es su atención a la 
influencia de una fuente externa de presiones o ideas, que fuerza la 
adopción de la política. 
 
 

c. Teorías de la competencia 
 
Los teóricos de la competencia ofrecen otra teoría de la difusión 
que incluye cambios en los incentivos. En este sentido, los cambios 
no son impuestos -verticalmente- por los actores poderosos, sino 
que son inducidos -horizontalmente- por los competidores direc-
tos. Es decir, que algunos tipos de políticas se difunden cuando los 
países compiten por los mercados de capital y de exportación. Por 
ejemplo, los gobiernos han optado por adoptar políticas amigables 
con el mercado para atraer la inversión global y mantener compe-
titivas sus economías, cuando según sus previsiones, sus contrin-
cantes directos ejercen una competencia alta. 
 

d. Teorías del aprendizaje 
 
Según esta línea, el aprendizaje no ocurre cuando los creadores de 
políticas simplemente se adaptan a los cambios de políticas de 
otros, sino sólo cuando sus creencias sobre causa y efecto cambian 
(Elkins y Simmons, 2005). Los países pueden aprender directa-
mente de sus propias experiencias o indirectamente de las expe-
riencias de otros. Este proceso de aprendizaje posibilita que las lec-
ciones aprendidas no sean siempre las lecciones correctas.  
 
Para este enfoque, la innovación de políticas se propaga a raíz de la 
difusión de un fondo compartido de conocimiento (a menudo téc-
nico) entre las elites políticas sobre lo que es efectivo. El aprendi-
zaje se lleva a cabo a medida que se acumulan o fracasan nuevos 
datos consistentes con una relación hipotética entre el problema X 
y la solución Y. A medida que la información se acumula, algunas 
hipótesis se descartan y otras se refuerzan. Así, es más probable 
que los responsables de la política converjan en un rango limitado 
de interpretaciones.  
 
Finalmente, no es menor el argumento de que, aunque los respon-
sables de las políticas sí aprenden, la información relevante sobre 
las políticas “efectivas” se canaliza socialmente con algunas fuentes 
que son más importantes que otras. En este sentido, hay un acer-
camiento con las teorías que reconocen jerarquías y distribución 
desigual del poder. 
 

III.2.3 Intermediarios 

Si bien la transferencia-difusión suele pensarse de a pares -usual-
mente de país a país- es clave reconocer la importancia de ciertos 
actores que hacen de intermediarios en estos procesos. De hecho, 
algunas teorías -como las teorías de la coerción- asignan un papel 
determinante a estos actores, sin los cuales no se efectivizarían estas 
transferencias. La bibliografía coincide en reconocer en primer lu-
gar a los Organismos Internacionales (O.I) los cuales suelen ejercer 
presión para la adopción de ciertas políticas (coerción). El Banco 
Mundial, el FMI, la OECD son algunos de los organismos más 
mencionados (Rizvi y Lingard, 2010; Stone, 2012, Dolowitz & 
Marsh, 2000; Dobbin, 2007). Sin embargo, la perspectiva de la 
coerción no es la única aplicable a estos actores, ya que también 
realizan numerosos esfuerzos para generar consenso científico al-
rededor de sus planteamientos (enfoque constructivista) y desarro-
llan diversas estrategias como impulsar comunidades de expertos, 
programas globales y conferencias donde se establecen y difunden 
marcos interpretativos (Stone, 2012). 
 
Por otro lado, se encuentran los actores no estatales quienes suelen 
ser menos visibilizados, pero no por ello menos importantes. “Los 
think tanks, las coaliciones de negocios, las universidades, las fun-

daciones filantrópicas y las ONG son "emprendedores de transfe-
rencia de políticas" que facilitan los intercambios entre actores en 
varios países, a menudo operando a través de redes transnaciona-
les” (Stone, 2012, p. 494).  
 
Por su parte, Dolowitz & Marsh (2000) identifica nueve categorías 
principales de actores políticos involucrados en el proceso de trans-
ferencia de políticas: funcionarios electos, partidos políticos, buró-
cratas/funcionarios públicos, grupos de presión, empresarios y ex-
pertos en políticas, corporaciones transnacionales, grupos de ex-
pertos, gobiernos supranacionales e instituciones no gubernamen-
tales y consultores. En su caso, además de contemplar los actores 
no gubernamentales, enumeran los actores políticos pertenecientes 
a la organización propia del Estado. Por nuestra parte, además de 
identificar a los actores que impulsan los procesos de transferencia, 
también veremos cómo algunos actores resisten estos procesos pu-
diendo coincidir -o no- con los ya mencionados (p. ej: sindicatos, 
partidos políticos, comunidades académicas, asociaciones de pa-
dres, etc.). 
 

III.2.4 Un marco para abordar la adopción-transfe-
rencia de políticas. 

Ya hemos planteado como la adopción de políticas puede anali-
zarse por etapas. Luego hemos repasado las diferentes nociones 
respecto a cómo se transfieren o difunden las políticas, y tomamos 
en consideración que existen diversos elementos transferibles -con-
juntamente con la política, por separado, o diferentes elementos 
por etapa-. Posteriormente, repasamos las principales teorías que 
intentan explicar ¿por qué se dan las transferencias o difusiones?; y 
finalmente, revisamos la literatura para enumerar los diversos acto-
res (brókers o emprendedores de políticas e intermediarios) que in-
tervienen en estos procesos. Ahora bien, si disponemos estas pie-
zas de manera conjunta, podemos generar un marco analítico para 
abordar nuestro objeto de estudio: la adopción del programa 
Aprender. Basándonos en Dolowitz & Marsh (2000) planteamos 
un esquema analítico como el de la Tabla I (Ver Anexo b).  

   III.3. Privatización endógena y exógena 

Finalmente, todo proceso de adopción de políticas, en el ámbito 
educativo argentino, genera controversias en torno a si avanza en 
la privatización del sistema educativo. Por ello, resulta imprescin-
dible apuntar las nociones de privatización endógena y exógena 
formuladas por Ball y Youdell (2007):  
 
§ La privatización en la educación pública o privatización “endó-

gena”, implica la importación de ideas, métodos y prác-
ticas del sector privado a fin de hacer que el sector pú-
blico sea cada vez más como una empresa y creciente-
mente comercial. Los mecanismos más habituales son: 
La creación de cuasi-mercados, empoderamiento de los 
gestores o directores de escuelas, conjuntamente con el 
aumento de la autonomía de los centros educativos, la 
creación de incentivos o castigos -a directivos/profeso-
res o a nivel escuela- a partir del cumplimiento o no de 
objetivos, la creación de rankings clasificatorios, la 
combinación de competencias (entre titulados y no). 
 

§ La privatización de la educación pública o privatización “exó-
gena”, implica la apertura de los servicios de educación 
pública a la participación del sector privado, a través de 
modalidades basadas en el beneficio económico, así 
como la utilización del sector privado en cuanto a la 
concepción, la gestión o la provisión de diferentes as-
pectos de la educación pública. 

 
Ambas formas de privatización no se excluyen mutuamente, sino 
que muy a menudo están interrelacionadas, y suelen potenciarse. 
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Más aún, estos procesos suelen llevarse a cabo encubiertamente y 
evitando el debate público. En el primer caso, se evita denominar 
privatización a los métodos y las prácticas utilizadas, y en el se-
gundo, la privatización no es conocida públicamente o no se com-
prende en su totalidad. (Ball y Youdell, 2007). 

III.4. Modelo de análisis 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

IV. Hipótesis y metodología. 

IV.1. Hipótesis de investigación 

§ Hipótesis General:  
 
La necesidad del Gobierno Argentino de generar afinidad y legitima-
ción en la comunidad internacional lo induce a adoptar, en el discurso 
y práctica del operativo APRENDER, pautas y recomendaciones de-
finidas por organismos internacionales. Una vez adoptado, el go-
bierno nacional utiliza este instrumento para legitimar socialmente el 
avance hacia un proceso de privatización -endógena-, y reducir la re-
sistencia de los actores locales hacia la gestión basada en pruebas 
(TBA).  

 
§ Hipótesis particulares:  

 

H1: Los actores (locales y globales) movilizan recursos y capitales a 
su disposición para intentar influir en el campo político de la educa-
ción argentina. 
 
H1´: Los recursos y capitales movilizados, modifican las condiciones, 
márgenes y posibilidades (dentro del campo educativo) para la adop-
ción de ciertas estrategias y políticas. 
 
H2: Las condiciones generadas, se originan en el ejercicio del poder 
coercitivo por parte de los O.I, generando la convergencia hacia la 
adopción de programas de evaluación estandarizada como APREN-
DER. 
 
H3: El gobierno nacional espera que la adopción voluntaria (difusión) 
-discursiva y práctica- del programa APRENDER -en línea con las 
recomendaciones de los O.I- mejore su afinidad y legitimidad ante la 
comunidad internacional. 
 
H4: Las condiciones creadas, se originan en la competencia entre paí-
ses similares, que buscan mejorar su posicionamiento global, e incen-
tiva la convergencia hacia la adopción de programas de evaluación 
estandarizada como APRENDER. 
 
H5: La implementación del programa APRENDER está vinculada 

                                                           
3 VoIP es un sistema que proporciona a los usuarios una forma de enviar voz y video 

a través de Internet por medio de una conexión sincrónica o en tiempo real (Lo Iacono 
et. al., 2012). 

al avance de un proceso de privatización endógena con el que se in-
tenta promover dinámicas de competencia entre centros educativos. 
 

IV.2.1. Metodología 

Dadas las características inherentes al proceso de adopción de la po-
lítica, como así también, de los actores que se ven involucrados en él, 
resulta adecuado el uso de dos métodos de investigación principales 
y complementarios: las entrevistas semiestructuradas, combinadas 
con el análisis documental. A partir de la información generada, se 
procedió a realizar un análisis crítico del discurso [T. V. Dijk (1999); 
Fairclough (1995)]. Además, con el fin de desarrollar un análisis sis-
temático, y tratando de minimizar el sesgo cognitivo (Kahneman et. 
al., 1982) en la interpretación, se hizo uso del programa Atlas.ti. Esta 
mixtura de métodos permitió un buen complemento entre la infor-
mación, rica en detalles y contextualizada de las entrevistas, y el ac-
ceso a información directa -sin reactividad- de los documentos de 
diversa índole. En este sentido, al hablar de documentos, seguimos 
el criterio y la interpretación de Bryman (citada en Verd J. M y Loza-
res C., 2016), entendiendo que los documentos son: “aquellos mate-
riales que no se han producido específicamente para el propósito de 
la investigación social”. 
 

   IV.2.2. Sobre las entrevistas 

Se realizaron entrevistas a informantes claves, involucrados en el 
campo de la educación en Argentina. La mismas fueron semiestruc-
turadas con un listado de temas y cuestiones a abordar, distribuidas 
en 4 bloques temáticos. Se hicieron de forma individual a personas 
en calidad de expertas, y de acuerdo con la preferencia del entrevis-
tado -buscando equilibrar parcialmente la desigual relación entrevis-
tado/entrevistador, dándole un mayor control sobre el proceso de la 
entrevista- se concretaron de forma online, por videoconferencia o 
por teléfono.  
 
Siguiendo a Hanna (2012) y Lo Iacono et. al. (2012), aprovechamos 
las nuevas plataformas y las tecnologías mediadas por VoIP (proto-
colo de voz a través de Internet3 como Skype o Hangouts, que nos 
permiten generar un enfoque flexible sobre el medio a través del cual 
se realizan las entrevistas. Nos posibilitan, como investigadores, ob-
tener los beneficios de las entrevistas cualitativas tradicionales, al 
mismo tiempo que nos favorece en aspectos como: superar la limita-
ción geográfica y el acceso a los entrevistados; dotar de flexibilidad al 
entrevistado para gestionar su tiempo y reprogramar la entrevista sin 
grandes costos o inconvenientes; proporcionar al entrevistado un en-
torno familiar y cómodo, evitando que el entrevistador invada física-
mente su espacio personal -dinamizando el discurso-; mantener la 
sincronicidad y los elementos de la interacción interpersonal -no ver-
bal- a través del video, además de reducir el impacto ecológico de los 
viajes que se evitan.   
 
La lista de personas a entrevistar se diseñó con un muestreo tipoló-
gico que contempla 4 perfiles provenientes de los ámbitos involucra-
dos en la adopción del programa: perfil técnico, ámbito sindical, ám-
bito académico, y perfil político.  
 
Los 4 bloques temáticos de indagación son: Contexto sociopolítico e 
histórico del proceso de adopción; Proceso de adopción de la política 
(“la cocina”); Actores; y Objetivos y perspectivas. 
 
 

V. Análisis de la adopción de Aprender 

El programa Aprender, puede caracterizarse como la readaptación 
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de los operativos de evaluación nacional (ONE) preexistentes, cuya 
adopción se concretó en los 90´, pero con algunas modificaciones 
metodológicas y de aplicación: se pasó de una prueba muestral a una 
censal (aunque se ha ido modificando y ha tenido críticas en cuanto 
a que no se alcanzó un nivel de cobertura suficiente para considerarla 
censal); se eliminaron los ítems abiertos (para acelerar el procesa-
miento y la difusión de resultados); se desarrollaron cuestionarios 
complementarios (avanzando más allá de lo que es un cuestionario 
de contexto clásico) que incluyeron temáticas como: ESI4, migración, 
ruralidad, población indígena, etc; se avanzó en la apertura y el acceso 
a la información a través de una plataforma REDATAM (creada por 
CEPAL); se desarrolló información pertinente y adaptada a diferen-
tes actores e interlocutores (gobierno nacional, ministerios provincia-
les, escuelas, etc.) con entrecruzamiento de datos contextuales; se re-
forzaron los equipos técnicos jurisdiccionales y se estableció una pe-
riodicidad anual -los ONE eran trienales- para su aplicación (aunque 
posteriormente se extendió a dos años). 
 
Asimismo, el programa Aprender posee atributos que lo vinculan a 
la RdC basada en pruebas, y no desarrolla totalmente un esquema de 
incentivos y castigos (asociados a índices de productividad y éxito 
académico) como tampoco establece un sistema de información 
abierto o ranking -por ahora-, donde se expongan públicamente los 
resultados por escuela. Esta adaptación nos hace pensar en un pro-
ceso de traducción al contexto argentino más que en una transferen-
cia o difusión a secas. A su vez, al no adoptarse íntegramente todos 
los mecanismos propios de una strong accountability -algo que sí se ha 
desarrollado más en el caso de Chile, Brasil o incipientemente en Co-
lombia- podemos decir que se acerca más a un sistema de rendición de 
cuentas basado en pruebas y de bajo impacto.   
 
Por otro lado, dado que el instrumento o herramienta de política 
(pruebas estandarizadas), y las instituciones (áreas de evaluación de la 
calidad educativa) ya han sido transferidas previamente durante las 
reformas neoliberales de los 90´, entonces es válido preguntarse ¿qué 
se está transfiriendo actualmente? Primero, es importante indicar que 
a partir de su adopción se reflota y revitaliza la evaluación educativa 
en Argentina. En segundo lugar, siguiendo a Stone (2012), podemos 
reconocer una combinación de elementos que se transfieren junto 
con Aprender de manera empaquetada e inseparable del propio ins-
trumento: 
 

- Transferencia de ideales o metas de políticas: en nuestro 
caso esos ideales se asocian a la RdC y a un modo de 
gestión descentralizado en las jurisdicciones provinciales, 
como así también, la persecución de la mejora de la cali-
dad educativa y una mayor transparencia de la informa-
ción. 
 
- Transferencia de ideas o ideologías: en el caso de Apren-
der se está transfiriendo, simultáneamente, una visión 
asociada a la NGP, a la cultura de la evaluación y a valores 
de la gestión empresarial. A su vez hay una idea de fondo 
o teoría del cambio, la cual implica una confianza en que 
este tipo de sistemas de evaluación genera, por sí mismo, 
incentivos suficientes para impactar en la mejora de la ca-
lidad educativa. Además, se intenta transmitir la idea -en 
línea con el B.M5- de que la principal limitación para la 
mejora educativa es la baja calidad de los profesores res-
pecto al resto del mundo. 
 
- En tercer lugar, podemos pensar en la transferencia 

de personal, pero como veremos más adelante, las redes de 

profesionales parecen estar más ligadas a cómo se trans-

fiere el programa y a la vinculación con los O.I.  

                                                           
4 En el año 2006 se aprobó la Ley nacional nº 26.150 sobre Educación Sexual Integral 

(ESI), donde se afirma que todos los educandos tienen derecho a recibir educación 
sexual integral en los establecimientos educativos del país. 

Por otro lado, debemos destacar un elemento institucional clave, que 

nos permite dotar de profundidad al análisis sobre la adopción de 

Aprender. Tiene relación con la complejidad propia de la organiza-

ción democrática del Estado, la cual permite que hacia dentro de la 

coalición gobernante, puedan confluir diferentes vertientes ideológi-

cas, visiones y proyectos. Según indican los entrevistados, que han 

participado más directamente en la puesta en marcha del programa,    

esto se materializa en una disputa o tensión interna del gobierno en 

torno a dos grandes corrientes que pugnan por la dirección de la po-

lítica evaluativa: por un lado, una línea mas técnica-académica encar-

nada por la Secretaría de Evaluación Educativa (S.E.E) -la cual se 

encarga de la aplicación de Aprender- que es consciente de las limi-

taciones, alcances, usos, consecuencias e impactos sociales, producto 

de la propia experiencia política argentina de los últimos 25 años; y 

por otro lado, un perfil más político-empresarial que busca hacer un 

uso más agresivo de las mismas, con difusión de resultados, con ma-

yor impacto, cuestionando la labor docente, en detrimento de la legi-

timidad de la educación pública, y con intenciones de avanzar hacia 

la privatización educativa. 

“Hacia dentro del gobierno hay discursos encontrados y objetivos 
contrapuestos en relación a las funciones de la evaluación… para 
ciertos sectores del gobierno es un acierto tener los resultados de 
Aprender en el marco de las negociaciones paritarias (uso polí-
tico)… y que el presidente, en la apertura de sesiones del congreso 
nacional, defienda la necesidad de abrir toda la información (por 
escuelas), y asociada a una visón de rendición de cuentas con alto 
impacto y un sistema educativo con lógica de mercado, expresa 
muy claramente la existencia de una disputa interna muy fuerte 
por instalar este tipo de reformas y este tipo de concepción de po-
lítica educativa…” (TC2 – Técnico) 

 
Ahora bien, siguiendo a Jessop (2010), podemos esquematizar la 
adopción de Aprender en sus diferentes etapas observando los im-
pactos diferenciados en cada una de ellas: 
 

- Variación  
 
Hacia fines de 2015 el ciclo político en Argentina estaba llegando a 
un punto de inflexión que se expresaría en el cambio de gobierno y 
la asunción de la coalición política de centroderecha “cambiemos”. 
La gestión previa (centroizquierda), llevaba años de desgaste político-
mediático y era asociada a la falta de transparencia en la información 
de la gestión del Estado. A su vez, el sector educativo, como parte 
del aparato del Estado, también sufría un cuestionamiento continuo 
respecto a: su desempeño en las pruebas PISA, (en el año 2012 quedó 
en el puesto 59 entre 65 naciones participantes, mientras que, la 
muestra que se presentó en 2015 fue excluida por cuestiones meto-
dológicas y sospechas de manipulación), los resultados obtenidos en 
las evaluaciones nacionales (ONE) y la calidad del trabajo docente. 
Otro elemento clave, para entender la generación de condiciones que 
abonaron la adopción de Aprender, es el tratamiento que se hizo del 
ONE (2013), en concreto, la decisión de no difundir los resultados 
-decisión consensuada por las 24 jurisdicciones incluyendo CABA-
y de la cual se señaló como único responsable al Ministerio de edu-
cación nacional. 
 

Este desgaste generó una perspectiva en la sociedad de que la ins-
titución escolar argentina, al igual que la economía y el gobierno, 
estaban en crisis y precisaban un cambio. En otras palabras, para 
que existiera una proposición de política efectiva, debía existir tam-
bién un público receptivo y dispuesto a tomarla (Acharya, 2004). 
Producto de esta percepción de crisis, y de la inclinación de la so-
ciedad por un cambio político, es que se abre la ventana de opor-

5 Ver: Bruns, B., Luque, J., De Gregorio, S., Evans, D., Fernández, M., Moreno, M., 
... & Yarrow, N. (2014). Profesores excelentes: cómo mejorar el aprendizaje en América Latina 
y el Caribe. Banco Mundial. 
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tunidades para introducir modificaciones en el sistema de evalua-
ción educativo. En este sentido, los entrevistados plantean la idea 
de que a pesar de que APRENDER es una continuación de los 
anteriores operativos de evaluación nacional (con modificaciones 
en los aspectos técnicos y metodológicos de las pruebas), hay un 
viraje en términos del uso retórico que hace el gobierno, y de sus 
objetivos (cambio en la orientación filosófica y pedagógica).  

 
“En términos de estructura de gobierno y en términos de discurso 
público la evaluación adquiere un nuevo protagonismo, como 
quizá tampoco en los 90´ lo tuvo ya que era un tema más dentro 
de una amplia agenda de reformas. En 2016, para acá, quizá 
sea el que tiene más protagonismo. Hay un dato que lo refleja y 
es que en los últimos cuatro discursos presidenciales (que se reali-
zan en la apertura de sesiones parlamentarias el primero de Mayo 
de cada año) el único tema educativo que tuvo presencia en la 
actual gestión fue la evaluación educativa”. (AC1, Académico) 

 
Así mismo, en este giro político -del cual la política educativa forma 
parte- que encaró el nuevo gobierno, se rearticularon las relaciones 
internacionales y se retomó una postura de afinidad hacia los O.I. 
Esto se concretó en la vuelta al FMI, en las negociaciones para in-
gresar a la OCDE y en el refuerzo del financiamiento a través de 
proyectos del B.M. En ese sentido, el gobierno habría sintonizado 
sus políticas con las principales directivas y recomendaciones de los 
O.I, entre las cuales se encuentra potenciar los sistemas de evalua-
ción educativa.  
 
A su vez, en una especie de doble frente (externo e interno) el go-
bierno -expresando los intereses del ala más política del mismo- 
busca explotar esta nueva manera de gestionar la educación como 
una marca distintiva que lo aleje de la imagen simbólica despresti-
giada de la administración anterior, a la vez, que utiliza los resulta-
dos de Aprender para deslegitimar y controlar a los sindicatos do-
centes. 
 

“(…) los resultados de Aprender 2016 se difundieron, desde 
presidencia a los medios, sin que los conocieran las propias pro-
vincias, o sea los propios ministros… además, ahora se difunden 
en marzo, justo cuando estás en medio de la paritaria docente...” 
(TC3 – Técnico) 

 
De hecho, el programa Aprender fue uno de los primeros “cam-
bios” anunciados con un gran despliegue mediático. Como explica 
el documento “Claves de Aprender”, elaborado por la Secretaría 
de evaluación educativa (S.E.E), hasta el cambio de nombre tiene 
un papel importante que jugar: 
 

“La elección de un nombre nuevo busca señalar el renovado com-
promiso político en torno a la evaluación como una instancia vá-
lida y necesaria en un proceso de cambio y mejora educativa” 
(Ministerio de Educación y Deportes, 2016, p.8)   

 
Ahora bien, al contemplar las diferentes visiones de los entrevista-
dos, parece que la principal variación introducida a partir de Apren-
der se limitara al uso discursivo y retórico. En cambio, el impacto 
en la generación de mecanismos concretos -en las escuelas y las 
familias- para la mejora de la calidad educativa no sería muy claro. 
De hecho, la posibilidad de generar cambios y estrategias de mejora 
desde las propias escuelas resulta inalcanzable para la mayoría de 
estas (en particular las que tienen peores resultados), por lo que los 
productos de Aprender terminarían teniendo un alcance limitado a 
los propios ministerios (gestión macro), y no a las unidades escola-
res (gestión micro). Por tanto, surge la pregunta ¿Por qué se evalúa 

                                                           
6 El partido Propuesta Republicana (PRO), luego se alía con otros sectores del arco 
político conformando la “Alianza Cambiemos” y en 2019 se transforma en el sello 
electoral “Juntos por el cambio”. 
7 Feldfeber, M., Puiggrós, A., Robertson, S., & Duhalde, M. (2018). La privatización 
educativa en Argenina. Buenos Aires: Internacional de la Educación y Ediciones CTERA. 
8 Un ejemplo claro de estas redes personales, además del ex ministro de educación 
Esteban Bullrich, es el del actual Secretario de Gestión Educativa del Ministerio de 

todos los años de manera censal, sin que esto se utilice para generar 
políticas educativas informadas? Más aún, si además se da en un 
contexto de ajuste de casi todas las partidas educativas, excep-
tuando la destinada a evaluación. 
 

- Selección 
 
A partir de que se abre la posibilidad de plantear cambios en el 
sistema educativo, la nueva coalición de gobierno no habría dejado 
margen para la discusión, respecto a las posibles estrategias de ac-
ción, porque en cierta manera ya tenía elegido un camino a seguir. 
Pero a su vez, esta decisión de avanzar en la evaluación coincidió 
con el interés del equipo de la S.E.E, que vio en la coyuntura la 
posibilidad de desarrollar un instrumento de generación de infor-
mación, cuyo fin fuera sustentar la toma de decisiones de diversos 
actores (políticos como educativos). Esta misma confluencia, que 
en un principio posibilitó la rápida implementación de Aprender, 
luego se fue conflictuando y distanciando como explicamos previa-
mente. En particular, de las entrevistas surge la idea de que se pro-
yectó a nivel nacional lo que ya se venía aplicando a nivel de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) -cuyo gobierno está 
en manos del mismo partido (PRO)6 desde 2007-.  
 

“…en esas dos gestiones en el gobierno de la ciudad, se comenza-
ron a aplicar estas líneas de trabajo: hubo un intento de formar 
un instituto de evaluación de la calidad educativa en el año 2012-
2013… [De hecho] el primer ministro de educación a nivel na-
cional Esteban Bullrich (actualmente senador nacional), era el 
ministro de educación de CABA antes del traspaso de la ges-
tión…en ese sentido la línea que estaban aplicando, acotado al 
lugar en el que estaban y a la capacidad que disponían, era un 
poco ésta [hace referencia al viraje hacia concepciones pro-mer-
cado]”. (TC1, Técnico) 
 

Esto a su vez tiene que ver con la vinculación entre el gobierno y 
la sociedad civil (ong´s, think tanks, fundaciones, empresas) que 
hace de nexo con los actores globales y que ha devenido en una 
nueva forma de gestionar el Estado -en particular el sistema educa-
tivo-. Este estrecho vínculo ya se había desarrollado a nivel de 
CABA y de la misma manera se extendió a nivel nacional. 
 

“(…) la plataforma de cambiemos, siempre estuvo muy ligada a 
espacios de fundaciones, ONGs, y espacios de la sociedad civil 
que tienen mucho de ese discurso de que tiene que haber un proceso 
de evaluación, respecto a determinados actores, hacia el estado y 
hacia sus tareas… el tema es ¿qué actores de la sociedad civil? 
En ese sentido, las fundaciones que formaron parte de ese primer 
intento de construcción del partido político después devinieron en 
una forma de dialogar con el Estado, y hoy por hoy, muchas 
ONGs están participando de esta relación con el Estado”. 
(TC1, Técnico) 

 
Lo que se plantea -en línea con lo esbozado por la Internacional de 
la Educación y la central sindical educativa CTERA7- es la existen-
cia de una red de actores pertenecientes a la sociedad civil, los cua-
les a partir de ese acercamiento inicial al partido Propuesta Repu-
blicana (PRO), se han convertido en agentes que hoy participan 
activamente en el desarrollo y la planificación de políticas educati-
vas, programas de formación y consultoría, a través de convenios 
suscriptos con el Ministerio de Educación de la Nación o con los 
ministerios provinciales. Estas nuevas alianzas son claves para de-
finir qué tipo de acciones y programas se seleccionan, pero también 
juegan un papel importante en la etapa de retención de la política8.  
 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Nación, Oscar Ghillione, en cuya tra-
yectoria laboral reciente cuenta con haber sido: director ejecutivo del Instituto Nacio-
nal de Educación Tecnológica (INET) -organismo que recientemente ha suscripto 
numerosos convenios con el Estado (ver Feldfeber, M., Puiggrós, A., Robertson, S., 
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Si ahora dirigimos nuestra mirada hacia los actores globales, pode-
mos observar que el hecho de que se haya seleccionado este tipo 
de programa tiene que ver con la influencia -más o menos directa- 
ejercida por los O.I. Esta influencia se concreta de dos maneras: 
por un lado, y de manera más directa, a través de la definición de 
la agenda educativa, del condicionamiento a través de créditos y de 
la exigencia de ciertas políticas. Por otro, y de manera indirecta, en 
la promoción de la competencia con países de nivel de desarrollo 
similar -vinculado a teorías de la competencia-, que se traduce en 
la adopción de determinadas líneas y programas, con el objetivo de 
lograr la legitimación de la comunidad internacional. Ahora bien, 
estas dos influencias tienen un punto de contacto en cuanto al ori-
gen. El hecho de que los países compitan por alcanzar mejores in-
dicadores educativos se ocasiona por la legitimidad que otorgan 
esos indicadores, los cuales son definidos, evaluados, promociona-
dos y legitimados desde los O.I.  
 

“Es imaginable que numerosas reformas y cambios de política 
pública que promuevan los sucesivos gobiernos argentinos también 
respondan a pedidos y recomendaciones de la OCDE. Clara-
mente las reformas laborales, tributarias y previsionales son ejem-
plos en curso, y el mega DNU dividido en tres leyes bajo trata-
miento actual en el Congreso también. A esto se le puede sumar 
también el trabajo sobre corrupción, tanto estatal como empresa-
rial, y algunas cuestiones de educación y salud”.  (Martín Gran-
des M. y Morel Orge F., El Economista. 12/03/18)  

 
A su vez, la competencia entre países se vincula a que actualmente 
el mundo se mueve dentro del paradigma de la “sociedad del co-
nocimiento” y basa su crecimiento en el desarrollo del capital hu-
mano. Por lo tanto, estos programas de evaluación y rendición de 
cuentas funcionarían como generadores de señales hacia los mer-
cados y hacia la comunidad internacional, indicando el nivel de re-
cursos humanos existente en el país, e incidiendo -junto a otros 
indicadores como el riesgo país- en el atractivo para invertir en la 
economía local.   
 
Por otra parte, cabe recordar que el cambio de gobierno también 
reconfiguró las alianzas geopolíticas del país, respecto a la región 
latinoamericana y al mundo, y que en esta nueva etapa de “vuelta 
al mundo” se han regenerado vínculos con EE.UU, Europa y con 
los organismos internacionales. Consecuentemente, observamos 
un alineamiento ideológico con los postulados políticos de estos 
organismos. En particular, resulta interesante observar cómo los 
préstamos del B.M ejercen un claro condicionamiento, respecto a 
la evaluación educativa; a la vez que los requerimientos de la 
OCDE refuerzan la selección y retención de políticas de evaluación 
y rendición de cuentas: 
  

“(…) el B.M tiene un préstamo hacia el ministerio de educación 
que es el préstamo PROMER (Programa de mejoramiento de la 
educación rural) y justamente parte de ese dinero fue desviado 
hacia la secretaria de evaluación, desde donde se está implemen-
tando el APRENDER”. (PO1 -Político)  
 

Esto apunta en la dirección de la hipótesis de la coerción y expone 
el condicionamiento y los incentivos para la convergencia en este 
tipo de programas. 
 

“La OCDE claramente se puso muy contenta con el cambio de 
gobierno, porque evidentemente hubo un cambio de enfoque con 
respecto a lo que es la evaluación PISA… justamente el nuevo 
gobierno estaba gobernando desde hace 12 años en CABA… 
justamente la ciudad de buenos aires, que es la ciudad más rica 
del país, pidió entrar a PISA y tener una muestra ampliada 

                                                           
& Duhalde, M. (2018). La privatización educativa en Argenina. Buenos Aires: Internacio-
nal de la Educación y Ediciones CTERA.) y director ejecutivo de la organización Enseñá 
por Argentina, la cual ha firmado acuerdos de provisión de servicios de formación, 
tanto con el gobierno nacional, como con varias provincias. Esta organización forma 
parte de una red global de colectivos autodenominados independientes -Teach For 

para poder tener resultados propios… de alguna manera algunos 
de los integrantes de esta nueva gestión, fueron lobbistas para 
Pearson [Pearson education] hace pocos años…y son los que 
ahora piden el ingreso a la OCDE… porque ese es el alinea-
miento político-ideológico”. (PO1 -Político) 

 
Pero a su vez, refleja el cambio de alianzas internas, donde hay un 
alejamiento y confrontación con los sectores sindicales -en particu-
lar con los sindicatos docentes- y un acercamiento a la sociedad 
civil y empresarial. Este cambio de alianzas políticas internas fue 
confirmado por todos los entrevistados. 
 

“Incluso hay una paradoja bastante interesante en el 2016… los 
sindicatos docentes se oponían a las pruebas Aprender, como si 
durante el kirchnerismo no se hubieran tomado las pruebas 
ONE, [durante el kirchnerismo la relación entre los sindicatos y 
el gobierno era estrecha y no se utilizaban los resultados en su 
contra] y el gobierno planteó las pruebas Aprender como algo 
fundacional… entonces eso terminaba siendo funcional a los dos, 
o sea, al sindicato le permitía olvidarse que durante el kirchne-
rismo no boicotearon los ONE [mientras que sí resistieron acti-
vamente la implementación de Aprender] y al nuevo gobierno le 
permitía mostrar las pruebas como nuevas, cuando en realidad 
no lo eran…” (PO2 – Político) 
 

- Retención 
 
Cuando se habla de la retención de la política, un elemento central 
a tener en consideración es la generación de un consenso suficien-
temente amplio para que la política seleccionada se sostenga en el 
tiempo. En este sentido, en las últimas dos décadas, se ha logrado 
construir un consenso mínimo en torno a la evaluación educativa.  
 

“Cuando vos conversas un poco más con políticos, profesionales, 
etc., a pesar de que no apoyen la manera en que el gobierno la 
aplica [a la evaluación]… en el fondo están de acuerdo con que 
las cosas van mal y mejor que se evalúe… hace falta una expli-
cación…y esto no es un apoyo activo, pero sí hay una aceptación 
pasiva de la mal llamada clase dirigente”. (SI1- Sindical)  

           
A su vez, la evaluación a través de pruebas estandarizadas ya ha 
recorrido un camino de institucionalización previo que se ha cris-
talizado, por ejemplo, en la Ley de Educación Nacional n° 26.206, 
en cuyo artículo n° 85 inciso d), obliga al Gobierno a implementar 
“una política de evaluación concebida como instrumento de me-
jora de la calidad de la educación”. En concreto, el art. n° 94 indica 
que:  
 

“el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología tendrá la res-
ponsabilidad principal en el desarrollo e implementación de una 
política de información y evaluación continua y periódica del sis-
tema educativo para la toma de decisiones tendiente al mejora-
miento de la calidad de la educación, la justicia social en la asig-
nación de recursos, la transparencia y la participación social”.   

 
Como se observa, la práctica evaluadora se viene implementando 
desde hace más de dos décadas, pero como explica Gutiérrez 
(2017), la información obtenida no tenía una fuerte articulación con 
la política educativa implementada durante el kirchnerismo, ni se 
asociaba a los valores que actualmente se enarbolan. Sobre esta 
base de consenso mínimo, el nuevo gobierno está intentando pro-
fundizar en reformas más cercanas al mercado, mostrándolas como 
necesarias para consolidar y legitimar el proyecto de “volver al 
mundo”. En otras palabras, hay una construcción discursiva y sim-
bólica que vincula la representación del retorno al mundo, con la 

All-, y facilita la conexión y articulación entre las organizaciones locales, el gobierno y 
la red global. 
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necesidad de avanzar en la aplicación de políticas de gestión edu-
cativa managerialistas y pro-mercado.  
 
Como planteamos previamente, esto se relaciona fuertemente con 
los requisitos exigidos por la OCDE, para ser un miembro pleno, 
y ejerce un poder de coerción determinante para la retención e ins-
titucionalización de las nuevas lógicas, formas y valores que se 
transmiten a través de Aprender.   
 

“En la misma línea, está la cuestión de que Argentina está in-
tentando entrar a la OCDE, y que hace esfuerzos muy grandes 
para ello. Y los programas [de evaluación] estandarizados son 
una de las imposiciones de la OCDE… De hecho, PISA lo 
produce Pearson education, pero nos llega a través de la OCDE 
como imposición, dado que la OCDE ha puesto a la educación 
como bien transable desde fines de los noventa. Entre sus norma-
tivas está la idea de que los países se abran totalmente al libre 
comercio de la educación y en ese marco entran las evaluaciones 
estandarizadas, porque a partir de ellas nuestros países aparecen 
de manera tal que requieren una buena educación”. (SI1- Sindi-
cal)  

   
También, y en esto hay cierto consenso entre los entrevistados, a 
pesar de su variado posicionamiento ideológico-político, existe un 
incentivo a priorizar y retener a Aprender, ya que ha terminado 
siendo -dentro de la frágil situación político-económica que vive 
Argentina en los últimos años- la única política consistente y visible 
del gobierno actual.   
 

“En realidad, es la única -no sé si la única- pero si la política 
más consistente del gobierno nacional desde el 2016… durante 
el gobierno de Menem y De la Rúa también fueron muy impor-
tantes, pero la diferencia es que este gobierno no presenta otras 
políticas significativas como si tenían los otros gobiernos, salvo en 
el área de formación docente -y no mucho… lo único que queda 
es la evaluación”. (PO2 – Político) 

 
Por otro lado, esto nos vuelve a llevar a pensar en términos econó-
micos y geopolíticos, ya que Argentina sigue ocupando un espacio 
caracterizado por la dependencia a las divisas extranjeras (cuello de 
botella en su estructura económica desequilibrada), sin las cuales 
no puede sostener su desarrollo económico. Esto ha tenido un im-
pacto concreto en la retención de los programas de evaluación edu-
cativa.   
 

“(…)me parece que -para decirlo de una manera un poco troska 
pero cierta- en Argentina los operativos de evaluación nacional 
fueron una receta del B.M, en el sentido de que obligó a la Ar-
gentina a hacer eso porque si no no le daba los préstamos, y 
cuando el kirchnerismo no tomó más préstamos del B.M las eva-
luaciones ya no tuvieron importancia, y ahora que volvieron los 
préstamos del B.M las evaluaciones vuelven a tener importan-
cia…o sea, me parece que está atado más a un vínculo con los 
O.I, que a una decisión genuina del Estado de llevar adelante un 
proceso de evaluación. Me parece que ni en los noventa, ni en los 
dos mil, ni ahora, hubo una decisión genuina [una decisión au-
tónoma por evaluar]”. (PO2 – Político) 
 

Justamente, el pasado 28 de junio de 2019, el B.M aprobó el pro-
yecto “Mejora de la inclusión en la educación secundaria y superior”, otor-
gando un crédito de US$341 millones al gobierno argentino, el cual 
sería utilizado para apoyar específicamente tres programas educati-
vos entre los cuales se encuentra Aprender. El comunicado de 
prensa9 emitido por el organismo indica que: 
 

(...) se financiará la realización de las pruebas estandarizadas 

                                                           
9 Disponible en: https://www.bancomundial.org/es/news/press-re-
lease/2019/06/28/bmargentina-apoyo-a-programas-educativos-para-be-
neficiar-a-mas-de-600-mil-estudiantes 

Aprender hasta el 2023. Esta herramienta permite medir la ca-
lidad de la educación a través del tiempo, compartir los resultados 
con la comunidad educativa e implementar estrategias de mejora. 
  

Esto pone de manifiesto el interés del O.I por asegurar la continui-
dad del operativo, y expone de manera explícita, su influencia en la 
retención de este tipo de políticas. 
 

VI. Discusión y conclusiones 

La difusión de los programas de evaluación estandarizados, del cual 
Aprender es un ejemplo particular, es una tendencia global que en-
cuentra su origen y fuerza en los O.I a través de sus publicaciones, 
sus requerimientos, su alcance global y sus redes profesionales. 
Oportunamente, la literatura se ha encargado de señalar que estas 
fuerzas globalizadoras permiten explicar la difusión de este tipo de 
programas, pero que no logran el mismo nivel de esclarecimiento 
respecto a las múltiples formas en que terminan siendo implemen-
tados en cada país (traducción-indigenización). Estos procesos de 
transferencia pueden ser observados como objetos científicos en si 
mismos, o pensarse como etapas que conforman un desarrollo his-
tórico mayor. En este sentido, podemos plantear la adopción de 
Aprender como una etapa más dentro de un sendero de más largo 
plazo -iniciado hace más de dos décadas- donde se adoptaron las 
primeras políticas de evaluación educativa a nivel nacional, a partir 
del apoyo clave del Banco Mundial. Ahora bien, para la concreción 
de esta nueva etapa del sistema de evaluación, debió darse una se-
gunda condición (además de la constante difusión y promoción 
desde los O.I) que fue que los hacedores de políticas locales efec-
tivamente decidieran (re)adoptarla, ya sea porque creían en la capa-
cidad de esta herramienta para mejorar la calidad educativa, porque 
les era redituable o ambas. Concretamente, la rentabilidad econó-
mica parece asociarse al complejo entramado de alianzas público-
privadas que se han generado en Argentina y en otros países lati-
noamericanos, donde grupos empresarios (locales y transnaciona-
les), think tanks, fundaciones y ONGs participan activamente en la 
política educativa, vinculándose a través de redes personales y por 
medio de convenios con los ministerios de educación nacional y 
provinciales. En tanto que la rentabilidad política estuvo ligada a la 
épica discursiva del “cambio” y de la “vuelta al mundo”. Esto se 
concretó en la capitalización de valores como la “calidad”, la 
“transparencia”, la “seguridad” y lo “científico”, los cuales reforza-
ron la legitimidad interna y fortalecieron al gobierno en su enfren-
tamiento con los docentes por la negociación salarial. 
 
Al mismo tiempo, como hemos mostrado, en el año 2016 se dio 
una conjunción de circunstancias políticas (cambio de gobierno y 
giro ideológico y político), económicas (reinicio de los préstamos 
financieros internacionales), sociales (falta de legitimidad en la con-
ducción política previa y el sistema educativo) y la tendencia a apli-
car reformas apresuradas, que abrieron la posibilidad de modificar 
el sistema educativo. Así, en menos de un año se implementó el 
operativo Aprender que tuvo un fuerte impulso desde el gobierno 
a través de la creación de la S.E.E. 
 
Ahora bien, si reflexionamos respecto a las hipótesis explicativas 
que se plantearon en el trabajo podemos decir que hay un factor 
clave en la adopción de Aprender: la influencia de los O.I. Esto se 
observa tanto si contemplamos la hipótesis asociada a la teoría de 
la coerción (H2), como si atendemos a la hipótesis de la competen-
cia entre países (H4). En la primera, influyeron determinantemente 
los préstamos y el apoyo financiero del B.M, y el requerimiento de 
sistemas de evaluación educativa por parte de la OCDE (para eva-
luar la posible incorporación de Argentina al organismo). En la se-
gunda, la influencia no es tan clara, pero se asocia a la fuerte capa-
cidad de legitimación que tienen estos organismos, y a cómo los 
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países latinoamericanos han iniciado una especie de carrera hacia el 
desarrollo de sistemas de evaluación y RdC, producto de la adhe-
sión al paradigma de la “sociedad del conocimiento”. Además, da-
ría la impresión de que la tercera hipótesis (que plantea que la difu-
sión se da por afinidad y por la búsqueda de legitimación interna-
cional) no tiene potencia explicativa por sí sola. En este sentido, 
toma contundencia cuando se la asocia a alguna de las hipótesis 
anteriores, ya que no podemos negar que existe cierto grado de sin-
tonía ideológica entre el gobierno y los O.I, pero no explica la to-
talidad del proceso.    
    
A su vez, esta prueba tiene un potencial impacto en el avance hacia 
la privatización -endógena y exógena- de la educación, ya que sus 
resultados se usan para legitimar la necesidad de aplicar nuevas po-
líticas de mejora de la calidad, creando un nicho de mercado y una 
potencial demanda para los servicios educativos de empresas tales 
como Pearson education, GEMS, etc. y sus partners locales de la 
sociedad civil y empresarial. Este alineamiento de los intereses pú-
blicos y privados se ve reflejado en las palabras del propio presi-
dente de la nación, durante el discurso de presentación de los re-
sultados del Operativo Aprender 2016 donde dijo:  

 
"existe una terrible inequidad entre aquel que puede ir a la es-
cuela privada versus aquel que tiene que caer en la escuela pú-
blica”  

 
Esa frase condensa la potencia de esta red de alianzas público-pri-
vadas y el uso político y mediático que se les da a estas pruebas para 
legitimar el avance hacia la privatización del sistema educativo 
(H5). Es decir, que a partir de los resultados de Aprender se está 
sugiriendo la necesidad de generar mecanismos que permitan el ac-
ceso a la educación privada (asociada a la calidad) a aquellos que no 
pueden hacerlo hoy en día y deben recurrir al sistema público. 
Puede parecer que para ello resta demasiado camino por recorrer -
sobre todo por el alto nivel de organización y resistencia de los 
sindicatos educativos-, pero como plantea Patrinos et al. (2009) la 
privatización de los servicios públicos es concebida como un con-
tinuum que va modificándose mediante pequeños cambios en la 
estructura del sistema educativo y que se van sedimentando (tam-
bién de manera simbólica) en la sociedad y en el propio sistema. 
Por un lado, porque se van normalizando las prácticas y métodos 
pero, a su vez, porque haciéndolo encubiertamente se evita la dis-
cusión pública. En este punto, resulta relevante el conflicto entre 
las miradas contrapuestas dentro del gobierno en torno al uso de 
las pruebas y la frágil posición de la S.E.E producto de la falta de 
autonomía y financiamiento propio. Esta dependencia y debilidad 
institucional, respecto a la primacía del sector político, deja abierta 
la posibilidad de que el programa evaluativo evolucione hacia un 
perfil más cercano a la strong accountability y posibilite avanzar en 
la privatización.   
  
Finalmente, a pesar de la clara influencia de los actores globales en 
las recientes reformas políticas en Argentina, y en particular a lo 
que se refiere al ámbito educativo, se expuso como los factores po-
líticos, económicos, institucionales y culturales, así como los acto-
res locales, han desempeñado un papel clave en todas las fases del 
ciclo de adopción de Aprender. Esto se vincula muy de cerca con 
los planteos de Benveniste (2002) y Diaz Rios (2019) quienes sos-
tienen que efectivamente este tipo de políticas se ven mediadas por 
los programas y objetivos propios de la agenda de los gobiernos 
locales, a la vez que son reinterpretados bajo las claves y legados 
institucionales previos. A esto debería adicionarse que dentro de la 
complejidad histórica y política argentina, hay una superposición 
de legados institucionales que emergen o se debilitan, se intercalan 
o conviven en el tiempo generando procesos de avance y retroceso; 
o como lo representase muy nítidamente Diamand (1984), se ase-
meja a un péndulo que oscila regularmente hacia un lado u otro -
en nuestro caso acercándose o alejándose de los planteamientos de 
la NGP y la TBA-. Es decir, que esa mediación entre las fuerzas 

globales y los legados y agendas locales se ve condicionada en úl-
tima instancia -al menos hacia eso apunta la evidencia en Argen-
tina- por las inestables condiciones sociales, políticas y económicas 
del país. A partir de ellas se seleccionarán y reforzarán ciertos lega-
dos institucionales, más o menos cercanos a la TBA y a las nociones 
neoliberales, dependiendo la coyuntura (principalmente en situa-
ciones de crisis). Esto resulta en una diferencia clara con países 
como Noruega, donde la adopción de sistemas de evaluación es-
tandarizados se acompañó con políticas socioeconómicas apropia-
das, y se han garantizado estándares de equidad y calidad (Møller, 
J. & Skedsmo, G., 2013). En cambio el caso argentino parece limi-
tarse a la promoción de reformas basadas en lógicas de mercado. 
Así se reflejó en la adopción de este tipo de herramientas en la dé-
cada de 1990 y se corrobora hoy también en el hecho de que a la 
política de evaluación no se la acompaña con ningún otro esfuerzo 
o programa educativo que -a partir de la información generada por 
Aprender- desarrolle estrategias coherentes de mejora educativa. 
De hecho, se da una situación contradictoria, con políticas econó-
micas de ajuste y con la reducción presupuestaria de todas las par-
tidas educativas excepto las destinadas a la evaluación.   
 
Por todo lo expuesto, pareciera que el futuro de este tipo de eva-
luaciones está asegurado, ya que efectivamente hay un consenso 
sobre su necesidad, una institucionalización previa (Ley Nacional 
de Educación) y una constante presión por parte de los O.I. Sin 
embargo, lo verdaderamente importante es el uso que se les da a 
las pruebas y de ello dependerá que se logre un sistema educativo 
que garantice acceso, calidad y oportunidades para todos, o que se 
siga destinando enormes cantidades de recursos para evaluar todos 
los años sin ningún propósito claro y loable. 
 
Por último, -y tomándome cierta licencia para verter una lectura 
más personal- el capital político del gobierno actual (que en un 
principio le permitió generar la variación en el sistema) parece me-
noscabado por lo que resulta improbable que se profundice el 
avance hacia un sistema TBA en el corto plazo. En este caso, la 
coyuntura económica, política y social ha debilitado la posición del 
gobierno, el cual ha quedado deslegitimado luego de las elecciones 
primarias del mes de Agosto. Tras la que aparenta no poseer sufi-
ciente fuerza para enfrentar a los sindicatos docentes. Así, queda 
abierto el futuro de la prueba en los próximos años, pero nueva-
mente serán los factores contextuales los que definan -al menos en 
el próximo año- cómo se reinterpreta el paradigma de la evaluación 
y qué legados institucionales se defienden.  
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VIII. Anexos. 

VIII.I. Anexo a. 

GUIÓN DE ENTREVISTA A INFORMANTES CLAVES DEL PROGRAMA “APRENDER” 
 
Código de identificación del entrevistado: 
Puesto y lugar de trabajo: 
 
En el año 2016 la República Argentina se embarcó en la tarea de implementar un programa de evaluación nacional, en sus 

escuelas de nivel primario y secundario, denominado APRENDER. El mismo es una de las medidas más resonantes 
del Gobierno nacional y ha generado gran atención tanto en el ámbito mediático como político. Además, este tipo de 
programas ya se han aplicado en otras partes del mundo y están teniendo bastante difusión, principalmente, a partir de 
la creación -por parte de la OECD- de las pruebas PISA. 

Para comenzar… Preguntas contextuales. 
 
1.      Quisiera saber ¿Cuál es tu relación con el ámbito educativo? ¿Hace cuánto tiempo? 
¿cargos vinculados a educación?; ¿Qué cargo estas ocupando actualmente?  
 
 
Bloque 1: Contexto sociopolítico e histórico del proceso de adopción. 
 
2.   A la luz de los programas precedentes como los ONE (SI.N.E.C) ¿Qué representa APRENDER? 
      (continuidad/ruptura con la reforma de los 90´) 
 
3.  ¿Crees que haya tenido incidencia el cambio de orientación política de Argentina? 
 
3.1 ¿A qué se debe la prioridad que se le dio al programa dentro de la agenda del gobierno? (para adoptarlo con tanta prisa) 
 

- Indagar sobre la idea de “crisis educativa”. 

- Indagar sobre la voluntariedad de su adopción.  
 
4.  ¿A qué motivos crees que responde la decisión de adoptar el programa Aprender?           
      (Construcción de legitimidad, Afinidad, Coerción externa, Mejorar la competitividad) 
 
4.1 Vinculado a estos motivos que mencionabas anteriormente… ¿Hacia dónde se está mirando cuando se adopta Apren-

der?: ¿Hacia dentro del país?, ¿Mirada global?, ¿Mirada regional? 
 
 
Bloque 2: Proceso de adopción de la política (“la cocina”) 
 
5.  ¿Cuáles fueron las etapas que tuvo que transitar el programa para ser adoptado?  
          (DNU, Ley, etc.) [Etapas de selección y retención] 
 
5.1  ¿Existieron instancias de negociación? ¿Cómo se desarrollaron? 
 
6.    ¿Se tiene algún ejemplo a seguir (a nivel país, institución, persona)? ¿Cuál? ¿Por qué? 
7.  ¿Existe algún tipo de acuerdo con algún O.I donde se requiera la implementación de Aprender? 
 

- ¿Ingreso a la OCDE? - ¿BM, UNICEF, FMI, BID? 
 
7.1   ¿Se brindó algún tipo de apoyo por parte de O.I u otra organización? 
 (económico, profesional, otros) 
 
 
Bloque 3: Actores. 
 
8.  ¿Qué actores han apoyado al gobierno en el proceso de adopción de Aprender? ¿De qué manera? (Estrategias/recursos) 
 
9.   ¿Qué actores han resistido el proceso de adopción de Aprender? ¿Cómo? 
              (Estrategias/recursos) 
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10. ¿Cuáles crees que fueron los 3 actores más determinantes en la disputa por concretar la implementación de APRENDER? 
¿Por qué? 

Bloque 4: Objetivos y perspectivas. 
 
11.   ¿Qué busca cambiar el gobierno con la adopción de Aprender? 
 
12. ¿Existieron cambios o modificaciones en el programa, desde su primer año de implementación? 
 
13.   ¿Cuáles son los principales impactos que ha logrado Aprender? 
 
14.   ¿Cuál crees que sea el futuro del programa?  
 
15.   ¿Cuál sería tu valoración global del programa APRENDER? 
 
Para cerrar la entrevista… 
 
16.  ¿A quién me recomendarías entrevistar para continuar investigando el tema? 
 
17.  ¿Quisieras agregar o comentar alguna cuestión? 
 
 
 
Agradecer su tiempo y predisposición. 
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VIII.2. Anexo b. Modelo de carta de consentimiento y cesión de los derechos de reproducción. 

Por favor, lea cuidadosamente este documento de consentimiento antes de decidirse a participar en esta investigación. 

Título de la investigación: APRENDER A EVALUAR: una mirada al operativo APRENDER en Argentina.  

Objetivo de la investigación: El propósito de esta investigación consiste en profundizar la comprensión respecto al 

proceso de adopción del programa APRENDER en Argentina. 

Confidencialidad: Si decides participar, tu identidad se mantendrá confidencial y sólo los miembros de la investigación 

tendrán acceso a los datos. Si fuera el caso de que tuvieran que presentar casos de estudio, se harán de manera anoni-

mizada. 

Participación voluntaria: La participación en esta investigación es completamente voluntaria. No hay penalización 

por no participar. 

Grabaciones y usos de testimonios:  

__Estoy de acuerdo con que se grabe (audio) la entrevista con objetivos de investigación. 

__Autorizo que se hagan citas literales de mis intervenciones sin mencionar mi nombre. 

Consentimiento:   

• He leído la información sobre el proyecto de investigación y he tenido la oportunidad de hacer preguntas, 

las que se me han respondido satisfactoriamente. 

• Entiendo que la información anonimizada (sin identificadores personales) de esta investigación podrá ser 

citada textualmente en el trabajo. 

• Que, en caso de tener algún derecho de propiedad intelectual sobre la entrevista, cedo a Leonardo Pohludka 

con pasaporte 43.607.556 todos los derechos de explotación sobre los mismos, con carácter de no exclusivi-

dad, en todas las modalidades de explotación, para todo el mundo y por todo el tiempo de su duración. 

• Que conozco que el Trabajo de Fin de Grado es susceptible de hacerse comunicación pública a través del 

Depósito Digital de Documentos de la UAB (DDD) http://ddd.uab.cat o cualquier otro medio que la UAB 

crea adecuado. 

• Estoy de acuerdo en participar y he recibido una copia de este consentimiento. 

 

Nombre y Apellido del participante:  ___________________________________________ 

Firma ___________________________________________ Fecha: _________________ 

Investigador/a: Leonardo Cordero Pohludka 

Firma                                                                                       Fecha:  
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VIII.3. Anexo c. Tabla I. Marco analítico del proceso de adopción-transferencia de política. 

 

                   Fuente: Elaboración propia a partir de Dolowitz & Marsh (2000). 
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